
INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez, la demandada fue notificada y otorgó poder al Dr. 
JUAN PABLO BUSTAMANTE ARIAS, para que la represente en el presente proceso y se le reconozca 
personería jurídica, de igual forma el apoderado ya se hizo presente al despacho y le fue remitido 
expediente digital del proceso vía correo electrónico el día 26 de septiembre de 2022 a la dirección 
manifestada jpbte19@gmail.com. Sírvase proveer 
 
Supía, Octubre 03 de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

 
Interlocutorio N°706 

 
Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
Referencia: 
Proceso:  VERBAL SUMARIO– SIMULACION 
Demandante:  GLORIA CELIS RUEDA    C.C28.148.656 
Demandado:  ROSALBA VALENCIA RIVERA  C.C25.210.669 
Radicado:  17777408900120220026000 
 

 
La demandada ROSALBA VALENCIA RIVERA, fue notificada de que se encontraba en 
curso proceso en su contra, procediendo así la misma a otorgar poder al Dr. JUAN PABLO 
BUSTAMANTE ARIAS para que la represente, y el mismo allegó el respectivo poder y se le 
corrió traslado vía correo electrónico del expediente electrónico el día 26 de septiembre 
de 2022. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA CALDAS,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN PABLO BUSTAMANTE 
ARIAS identificado con C.C.1.040.752.684 y portador de la Tarjeta Profesional N°379.207 
del CSJ según poder conferido y conforme lo expresado. 
 
SEGUNDO: REALICESE el conteo de los términos para dar respuesta a la demanda, y una 
vez finiquitado el plazo, pásese a despacho el proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°162 del 11 de octubre de 2022 
 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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